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presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales' Técnicos. v *"1"T|-::ti-li^S::. j:11']"i::f:
Públicas y ordenamiento T r Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina

DECLARAR DESIERTO EI

Estado L¡bre Y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocator¡a No' OO4/2018

Proced¡miento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Nacional

No' EO-SOPOTI6-2O18
Junta Pública de Fallo de Licitación

Actacifcunstanciadaquese|evantaconmotivode|aJUntaPúblicaen|aquesedáaconocere|Fa|lodela
l,"iil"'¿" t¡U'"" t""ional No. Eo-SOPOÍ-N16-2018' relativo a la Obra' Ampliac¡ón de espac¡o para sala

de test¡gos y sala de empoderamiento en el centro de lusticia para Muieres Hidalquenses' ub¡cada

en la localidad y Munic¡pio cle Pachuca de Soto' Estado de H¡dalgo'; los recursos financieros para la

contratación de la obra objeto ¿e este prácedimiento de contratación por licitación pública, serán con

cargo al oficio de áutor¡zaciÓn de *"u'io" Ño' sEFINP-A-FGPAR/GI-2o18-4070 oo41o' de fecha 15 de

i,,nio ¿e zota emiti¿o por la Secretaria de Finanzas Públicas del Gobierno del Estado'

¡n la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:oo horas del dia 20 de agosto

de 2O18; en cumplimiento de lo drspuesto por los Articulos 44 de la Ley. de Obras Públicas y Servlclos

*",i-a""¿.. """ 
n" Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 v 45 de su Reglamento en vlgor' se

;;;,;;.;;" ," sala de iuntas de Ex secretari;s de esta secretaría de obras Públicas v

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro lVinero edificio ll-B planta baia' sita en el Km 87 5

de la carretera lVéx¡co Pachuca, Col Venta Prieta' Pachuca' Hidalgo; las personas lís¡cas y

morales, así como los sefvidores publicos, cuyos nombres, replesentaciones y fifmas constan al

calce de esta acta, con el objeto de d", a conocet. el fesLlltado del fallo emitido por la secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del

acto de presentación y Apertura cle Proposiciones' en que fue levantada Y firmada el acta

iJ.p"",iu" ¿" ""," "oncurso, 
por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer

el resultado-

Preside la presente junta pública la C L-A Yolanda García Ortiz' Directora de Licitaclones v

Contratos, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamlento

Tefritorial, ello con fundamento en lo pfevisto por los Aftículos 3 y 13 Fracción v y 2

Fracciones ll y Xlll de la Lev organrca de la Administración Pública del Estado de Hidalqo v 1' 2' 3'

4, 5 y 13 Fracciones Vlll lX y XVll del Reglameñto Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

ó|,J"nuri.nto r"rritofial, del podef Ejecutivo del Esrado Libre y soberano de Hidalqo.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas' se realizo con fundamento en lo

á¡"prl.to po, lo. n,ii"ulos 108 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de

üiey-J" ó¡." p¡¡li"as y Servicios Relacionados con las N4ismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicáble

Je su neglamento vigente, asi como con elcontenido de las bases de esta licitación' por lo que una vez

,""1¡-Or-lu evaluac6n minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposlclones
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L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Nacional No. EO-SOPOT-NI6 2OiB

con fundamento en el artículo 46 de la Ley de obras publicas y servicios Rerac¡onados con las rvismas
para el Estado de Hidalgo y artículo 48 fracción lll, de su Reglamento vigente, así como o establecido en
el capítulo l. Informac¡ón Genera¡, Numeral 34.- Licitación Desierta inciso c) otros, nur¡erál c3.- cuando
se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Licitación.

Se háce consta¡ que se adjunta como anexo no. l a la presente Actá de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente FaIo para la adjudicación del contrato de
obra públicá a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detalládo de las
propos¡ciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el ArtÍculo 44 de la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con las
Nrismas para el Estado de Hidalgo y io aplicable de su Reglamento vigente.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la pfesente acta de fallo
a cada uno de los funcionaf¡os y lic¡ta¡tes aquí presentes; y para los que ño hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición ra presente Acta de FáIo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta eñ el domicilio de la convocánte por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
11:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras Púb¡icas y Ordenam¡ento Ter.¡tor¡al

Por la Subsecretaría de Obras Públ¡cas. I a D¡rectora de Lic¡tac¡ones y Contratos

No se presento

Por el Organo lnterno de Control de la SOPOT. Por la D¡rección Generalde Controly Entace
Normativo

No se presento

(.r

Un¡tar¡os

Arq. Jesús Javier lvador Balderas González

-?
No se presento

-y.--
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L¡c¡tación Pública Nac¡onal No- EO-SOPOT-Nl6-2018

I de Obras Públ¡cas e
la

Por la Secretar¡a de contraloria

No se presento

Por la Secretaría de Fi¡anzas Publicas

L.B. Jacquel¡ne Domínguez Olmedo

Por el Colegio de Ingenieros civ¡les de Hidalgo AC

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Por el conseio coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Cámara Mex¡cana de la Industr¡a de la
construcc¡ón

No se presento

Por la Coord¡nac¡ón General Jurid¡ca

No se Presento

Por el Conselo Estatal de Segur¡dad Publ¡ca

No se pfésento No se presento

Por la Coord¡nación del Centro de Just¡c¡a para las

Mujeres en H¡dalgo

No se presento

Ex Cenifo Mineb, col. veñi6 Prieta, Editicio NÓ 2 B pl.ñta bai¿

Páchucó de sotq Hso,cA42040,
Tel, 01{/¡) ¡7 3OO0, éxt 3191
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Licitación Pública Nacional No. EO-SOpOT-Nt6-2O.18

por las Empresas part¡cipantes

1.

Nombre

SB Construcción y N4antenimiento, S. de R.L. de C.V.

José Ángel Torres German

firma

Ing. Nanc st¡llo Mont¡el

C. Ezequ¡el lslas Juárez
Nota: Estas firmas peftenecen al acta circunstancl¿da lev¿nt¿da con motvo de /a Junra púbt¡ca det acto de Fa o, retátiva a t¿
Licitac¡ón Pública Nac¡onal No- Eo-soPor'N16-2018, corespond¡enle á ta obr¿: amptiac¡ón de espácio pam sta de
test¡gos v s¿¡a de empoderám¡ento en el centro d€ lusticia para Muieres H¡d¿tguens€s, ub¡cáda en ta tocat¡dad y
Mun¡cipio de Pachucá de Soto, Estádo de H¡d6tso.
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D¡RECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION

DE PROGRAMAS DE OBRA

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitat¡va "dictamen"

a prec¡o unitafio.

gf;

Gobiernodel Estado deHidalgo

Secretaria de Obra3 Públ¡cas y Ordenañ¡ento Territor¡al

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca

No,EO-SOPOT-N16-2Ota
Convocátoria No. OO4/2O18

para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

EnlaciudaddePachucadesoto,LstadodeHidalgo,eldia20deAgostodel2olsenlasoficin¿sdela
;ir";.ió" ¡; Prec¡os Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de obra' de la

é""á"r¡" ¿" Obras Públicas y Ordenamiento Territorial' sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja'

carretera México - Pachuca km. 87 5, col Venta Prieta' C P 4208O' Pachuca de Soto' Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las t\¡ismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación

p¡üli* ¡1". eó-éoÉor N16-2018, para la adjuiicación de la obra: Ampliac6n de espac¡o para sala de test¡gos

v sala de empoderam¡ento en el centro;e JÚsticia para Mujeres Hidalguenses' ub¡cada en la localidad y

Municipio de Pachuca de Soto. Estado de H¡dalgo-

a).- Fundamento del proced¡miento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Pol(tica del Estado de Hidálgo en el artículo 108' y en los

artículos 31 f.acción 1,33 ffacción l, 34 de la Ley de obfas Públicas y sefv¡cios Relacionados coñ las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- criterios para la evaluación de la solvencia de las cond¡c¡ones legales, técnicas y económ¡cas de las

proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitucióñ Politica del Estado de Hidalgo en el artículo 108 Y el articulo

44 de la Ley de Obras publicas y Servicios Relac¡onados con las fi¡¡smas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41 y 42 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación'

c).- Adiudicac¡ón del contrato

confundamentoa|oqueestab|eceIaLeydeobrasPublicasySefviciosRelacionadosconIasMismaspafae|
Estado de Hidalgo en su artjculo ¿¿_ frácc¡ón ún¡ca_ una vez hecha la evaluación de las proposiciones' el

contrato se adju;icará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente' porque reúne' conforme

aloscriteriosdeevaluaciónestablecidosenlasbasesdelicitación'lascondicionesleqales'técnicasy
económicas requeridas por la convocante y garántice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

-\-

D¡ctañeñ paaeñ¡ur el fallo de la convocatoria No OO4/2018'

_'ffi l+1il'Jili:T:::ff #':#:;';"i::,:w
Procedimieñto por Licitác¡óñ Pública No- EO-soPOf_N16 2O1g en

el Cenro de Justicia Para Mujeres

Soto. Estado de Hidalgo g4Y
..nr,óvne'o.Lol.vParoPieL" rd¡'<iÓ\o 2 Bqrl-t191:
i'' Pdch-.áo'soto Hgo c c 4?030

TeL., 01 (71)71aOOO, exr. a191
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISf RACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

respectivas.

1.3.- Las bases de la presente l¡citación se pusieron
publicación de la convocatoria y hasta eldía.tO

1.4. Con fecha 03 de Agosto del 2018 a las 1O:OO
trabajos-

cobieho dol Esrado deH¡dalgo
Secretarla de Obras públ¡cas y O.d€namtento T6rr¡torial

Fallo del p¡oced¡ñiento por Lic¡tac¡ón pública
No.EO-SOpol"Nt6-2Ota

Convocatoria No, OO4l2('18

l Reseña cronorógica de ros actos der procedimiento de ra presente Licitación púbrica.

l1 _ Los fecursos financiefos para la adludicación y contratación de la obra objero oe ¡a presente L¡citación,son autorizados por ra secreraría de praneación, o""u"or¡o n"gionuiit"iiJio,n"no 
"n "oordinación 

conra secretaría de Finanzas v Administración der Gobierno ¿"ri"t"Jo J" tJ"rgo, mediante er oficio No.SEF|NP-A FGPAR/G|-2018-407O-OO41O de fecha tS de _rr.,n¡o Oe ZOiS. 
- - ,

1.2.- Que con fecha 30 de Julio del 20j8, s

intern.r s.ob.".p,rric";ñ;;;;j"j,,:i:"'.:1."jn1,"".i"":3li)X.1",'i"o:iT il:.J:Tl;jj3ff j:¡os Interesados a participar en el procedimiento por ficltaciOn erlOticl 
"ü. 

,o_aoror_"ru_ro,r, 
"n

relación a la eiecución de la obra: Ampl¡ac¡ón de 
""p""io 0"." ""L o" test¡gos y sala de

i;il::;'Tl:Tj:'::"'j""'T.::.*i:T:i1,fj!".'ui""" "'0"'nu'n"'E 
uo¡",¿u "" r" ¡á*¡¡¿Jv

r.5._ con fecha 13 de Agosto de 2018 a fasro:oo horas, se rearizó er acto de junta de acraraciones en ra sárá deJuntas de Ex secretarios de obras púbricas y ordenamiento Territor;ar, ubrc¿oa en Ex-centro lvineroedificio'-B planta baja, sita en el km. B75 de la carretera firéxico_pact,r"u, 
"ilu"n," rr,",r, pachuca, Hgo.,en pfesencia der órgano de contror, func¡onár¡os púbricos invitados, asícomo ra convocante, se paso ristade aststencta encontf ándose pf esent€

L Marco Antonio Garcíá pedraza

r'6_ con fecha 17 de Agosto de 2018 á ras 10:oo horas, se rearizó er Acto de pfesentación y Apertura deProposiciones, en presencia del órgano de control, funcionar¡os públ;os Inv¡tados, así como laconvocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

1. SB Construcción y l\4ántenimiento, S. de R.L. de CV

a disposic,ón de los interesados ¿ p¿rtir oe ta techa de l¿
de Agosto del2OtS

horas, se llevo a cabo la visita al sit¡o donde se realizaran los

2/t0
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DIRECCIÓN GE ERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Estado de Hidalgo

Secretar¡a de Obra3 Públicas y Ordenam¡Ento ferritorial
Fallo del Procedimiento por Licitacióñ Pública

No.EO-SOPOT-Nf6-2OiA
Convocatoria No' OO4/2O18

2.- losé Ángel Toles German-

1.7.'Se proced¡ó a abrir el sobre que contenia los documentos que acreditan su existencia legal' capacidad

técnicayfinanciera,|aPropuestafécnicayEconómicade|osIic¡tantes,rea|izando|alevisióncuantltat|va
de la doáumentación presentada, con los reslltados que se descr¡ben'

1.71.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de Ia iunta pública del acto de

pr"*"i".¡¿" t "p"n"ra 
de propos¡ciones de fecha 17 de Agosto de 2o18 a las 1o:o0 horas'

Ningun L¡c¡tante

172.- L¡citánte que cumpl¡o con la revlsion cuantitat¡va y es cons¡derado para la evalúacion cualitat¡va'

No. L¡c¡tante Monto Propuesto Sin Plazo de Eiecuc¡ón en Días

Naturales.

SB ConstrucclÓn Y

Mantenim¡eoto, S. de R.L. de

cv
$1555.241.91

123 días naturales inicio 10 de

Septiembre de 2018 y terminación 10

de Enero de 2019.

2.-
losé AngelToles German $1',52s.861.7s

123 días naturáles inicio 10 de

Sept¡embre de 2O18 y terminac¡ón 1O

de Enero de 2019.

En razón de lo anterior se procedió a real¡zar la:

ll.- Evaluac¡ón cu¿litativa de las que se oespfenden las razones técn¡cas y económ¡cas, pof las cuales se

aceotan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación v apertura'

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen'

En la Direcc¡ón de Precios unitarios de la Dirección General de Adm¡nistración de Programas de Obra' de la

secfetaríadeobrasPúblicasyordenamientoTerritoria|,seprocedioae|aborafe|aná|isisdeta||ado(cuaIitativo),
el día 17 de Agosto del 201a, á la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1' sB

¿onstrucción 
-y 

ltlantenimiento, S. de RL de Cv y 2' José Ángel Torres German' para determinar el

cumplimiento án los aspectos legales, técnicos y económ¡cos, solicitados en lás bases de l¡citac¡ón y en los

3/\0
d€l Procedimiento Por Licitación EO-SOPOI-N16 20t4, en

de lusticia pa¡a Mujeres

(

y sála de empoderami
Soto. Estado de Hidalgo.

ve¡ra Priela, Edificio No. 2'B p ánlá báJa,

Pachuca de soto f¡go., cP 42030,
fel.: 01 (7¡) 717 8000, exl Sl9r

wwwhidél9osob mx

Dic¡añeñ pa.¿ emitir el faLlo de La coñvocatoria No oo4/2018'

,r;¿cióñ a lárob.a: Ampliación de espacio pará sala de testig

v



DIRECCIóN GENERAL DEADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobiérnodel Estado deH¡dalgo
Secretarla deObras públ¡cas y Ordenemlento Terrltorial

Fallo del procod¡mienro por L¡cirác¡ón públ¡c.
No.EO-SOPOT-Nt6-2Ota

Convocátoria o.OO4/2Otg
cr¡teios de ra evaruación y adiud¡cac¡ón que estabrece er artícuro 44 primero y segundo párrafo de ¡a Ley deObras públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estr¿oi" ¡-i¿"ig. v l" sección l Evaluaciónde ras Pfopuestas' artícuro 41 fracción ra ra v¡, inciso A fracc¡¿n r a la rv, articu¡i qz rracc¡ón ra ra Ir, inciso Afracción f a la Vlll, de su Reglamento obteniéndose ¡os resultados como u 

"*t¡n,]u-"¡¿n 
a" ,utu"¡on"_

ll.l.- SB Construcc¡ón y Manten¡m¡ento, S. de R.L. de C.V-

Causal No- 1.

Requisita incorrectamente el documento El._ orecio un¡tario

Motlys:
Er ricitante anariza, carcura e integra incorrectamente er precio un¡tario de ros s¡gu¡enres conceptos de trabaio:

1.,

Clave

- , r-
Demol¡ciones a mano de concreto simple en guarniciones y banquetaq
carga, descarga y acomodo de los m¿teriales al lugar de depósito, mano

JD008

$'|.1'"le
¡ rugar oe depostto, mano de obra u

Demoliciones ¿ mano de concreto hrdráulico stmple en frrmes y pisosj;cluvej
carga. desca19a y acomodo de los matefl¿tes al fugar de depósito, mano de obra u

kg/cm2 en estructura y losas T.l\4.A. 19

DO09

Pública No. EO SOPOT-N16,201a, en
e¡ Cenrro de Justiciá para Mu¡eres

DO16
T

Demolición a máno .lc mrrrñ .la hr^^r¿ ¡- ILjemotrcton a mano de muro de blocl. de concreto con recubrimtento, incluve:
cargaa, descarga y acomodo de los maLeriales al lugar de depósiro. rnuno ¿" oJ"i

Anal¡za incorrectamente los precios unitários ya que considera un camión volteo, el cLJal no aplicá,puesto que la carga, descarga y acomodo de los materiales es en el lugar de depósito dentro de la obra,los acarréos para rrevar er materiar ar banco de desperdicio fuera de ra obra se pagáran por separacro enlos conceptos con clave O3,O5OO "acárreo a ler. Km. en camión 
"on ""rg" 

rn?ani""..." y 03 O51O"acarreo kms subsecuentes e¡ cam¡ón con carg¿ mecantca de materiales..."_

Concreto hidráulico hecho en obra f,c= 20O

2,:
cN005

Lmm- (...) y pruebas de laboratorio

H¡dalgo. v/
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

OE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erñodel Estedo deH¡dalgo

secretar¡a de Obras Públicas y ordena|rr¡entoTgrr¡torial
Fallo del Proced¡miento por L¡citac¡óñ Pública

No.EO-SOPOT-N16-20lA
:onvocator¡a No. OO4/2O18

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera pruebas de laboratorio en concreto con un

costo de $5.O0 pruebá/m3 y en el documento E-5 _ Costos Indirectos' considera en el rubro de

Laboratorio de calidad, estudios y seruicios un importe de $10,175.00, lo cual es ¡ncorfecto polque

duplica el costo de las pruebas de laboratorio

Por los dos precios analizados Incorrectamente, no cumple con lo que establecen lás bases de licitacioñ en el

""pit|.,lo 
tv : Evaluación y Adiudicación; numeral 1o _ Criterios de evaluación económica; fracción l ' La

"ullru"¡On "u 
hará de conformidad al marco normativo establecido por: a) _ la Ley de Obras Públicas y

servicios Relacionados con las I\¡ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, 0 _ EL Cap- lv - EvaluaciÓn y

IJ¡r¿¡.""¡¿n., H).- la normativ¡dad aplicable, { ), fracción 2 - En la evaluación' se verificará que la información

seajUsteacadaUnodeIosdocumentosyrequisitossolicitadosen|asbasesdeIicitaciónyfracción7'Que|a
prop|.,"ai" c"lif¡"a¿" como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos

fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Báses de Licitacrón.en :l C:Oit:lt lY /
Evaluación y Adiudicación; Numeral ll causales para desechar la propuesta económica' lr¿ccron 6 uuano-o /
noseconsideren|osácueldosoac|afacionestomadosodadosaconoceren|aiuntade¿c|afac|one5jnUme
11.1.- precio Unitario, fracción 2. Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, no se héva oetermrnaoo er 

¡J\/r
correcto análisis, calculo e integración, pof el pfocedimiento establecido en el c¿pitulo tefcefo.y dema9 lt/
relativos y aplicables del Reglamento; d)'no seán congrüentes con el provecto 

"¡""Y 
t'"t1. ""!!!'t llu "lf il Y1

generales y particulares de construcción y fracción 4 - Cuando para determinar los costos o''""lot:-?l. ?o.tl ¡l
Jnalice a ieialle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructlvo' ( ) Y

fracción 15. Cuando uno o vanos conceptos de tfabajo, no se analice detalladamente

fambién El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo' establece en,el a"í"'l: l19i--P-":'-l:: 11

efectos de |a L-ey y este Reg|amento, se considerará como pfecio unitafio e| impofte de |a remunef¿c|on o pa:¡. 
\I

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado' ejecutado conlorme :l t1:]"-1t-t^ \
especificaciones de construcción y normas de calidad El precio unitario se integra con los costos orrectos t
correspondientes al concepto de trabajo ( ) 

\
Así como el Articulo 172., E| anátisrs, calculo e integración de los precios unitários para un trabaio determinado, 

\
deberá guardar congruenciá con los procedimientos constructivos o la metodologi¿ de elecuclon de los 

\

I

Dctar¡ei pr¡á éinlur el rarlo de ra convoc¿toria No ooat2oy ;ll/íediñieñl ljl-:",1':u:^t:o'"' 
No Eo soPor Nr6'2o1s €n l

¡el¿c¡ónf; obm, Ampl¡ación de espácio para *u at"74t'ery/&-*-"poderamisto en el cenro de Justicia p¿rá Múje'es 
,/

Hd¿lslensés. qbicada en ra rocalrd¿d v Muñicipro de Pachlcf soro Esrado de *** 
I \ Vt --777- \ ',--

il"""".Í."jl;;;;J'üd I M'"i.ie- de P\ylsoro Lsrado de H¡d¿rso 

fir' / ,t/ \-.-1 ,.""?kqt. *'i::ii.¿j:X:jl.i;.:"-.J:,""?3

.¿ 
ú¿ 

=W /-r, L1l I Á / / re, o (',-n"hs,:oosros:,''---- c\f ' Y /f44^, ¿d, M'--j-' c\



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACTó
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobiernodel Estado de Hldatgo
Secretarla de Obras públlcasy Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del p¡oced¡mienro por Llc¡tac¡ón públ¡ca
No.EO-SOPOT- t6-2ota

t¡abajos. (...), todo ero de conrormidad 3.11i"""*",?Li,lil;33Íi3?"""",",". y particurares de construcción ynormas de calidad que determine ¡a depeñdencia, 1...).

El Regramento anter¡ormente invocado estabrece en er artícuio 42. En generar pafa ra evaruación económica de

lXl,i',li,li?lilñii?:lí:::.'o*"r entre orros. ros sieuientes u"p"áto., i.-q,l 
"u¿" 

ao"u."nto 
"ont"ne"

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá veriticar:

rr'_ ver¡fica¡ que er anár¡sis, cárcuro e integfación de ros pfecios unitarios, se haya rearrzado de aclerdo con roestablecido en este reqlámento. 1...).

En elartículo 45., Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las

lf.' El incumplimiento de las condiciones (._.) económicas, (...)

Resolución: Por el mot¡vo y fundamento de.ivados de la causal No. l, es procedente
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato corr".ponJiuni"-. 

-

11,2.- José Angel Torres German

Causal No. 1.

Requisita incorrectamente el documento El.- orecio unitario

Motivo:
Er ricitante anariza, carcufa e integra incofrectamente er precio unitario de ros siguienres conceptos de trabajo:

1:

srgurentes:

decretar, esta proposjción

il

\

Descripción del concepto
I

cNo02 Concreto hidráúlico hecho en obra f,c=2OO kg/cm2 en c¡mentación,
¡ncluye: elaboración, colocacióñ, v¡brado, curado, mano de obra y
pruebas de laboratorio.

T.M.A.'19 mm ,

herramjenta y

J /-\ {.'n



s€cra|lrl! d. obrat R¡H¡cc
yo.d€n mhrtoTorritot¡.|

D¡RECCIÓN GENERAL DE ADMINISfRACIÓN

DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobie¡no del E3tado déH¡dalgo

Secrglar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Tertitoria

Fallo del Ploced¡miento por l¡citación Pública

No,EO-SOPOT-Nl6-2Ola
convocatori' No' oO4/2O18

. Analiza incorrectamente el precro unitario ya que considera un vibrador para concreto mot Gasolina 6

rrp if¡r'u, ¿ .o. 
"u¡"2a1 

¡¡¿e ¿e i¡/4" co¡ un costo 966.96 hr/m3 y.en el¡ocumento E-2 ' Análisis de

iJs 
"osto" 

O¿"ico. o auxiliares de üs materiales considera Lln auxiliar Fcoools - Concreto f'c=2o0

Lg/"42, ... y un ., un¿lisis de precio unitario considera un vibrador de concreto mot Gasolina con un

lá.io ¿" Séo.go r"/.s' lo cuales incorrecto porque duplica el cargo de dicho costo

2.

tEol2 Suministro e instalación de luminaria fluorescente de 2 x 21 W ' con gabinete de luio
.- linéál in.lrve: 16 m) de cableSuministro e ¡nstalaclon de lumlnarra rruoreru"l'*'".: ^',' :","" ',_^ :;--^^,1^
i. l"it"o.""t completo, acrílico difusor de forma lineal' incluye' (6 m) de cablc

THw del #14, material, mano de obra y herramleñta l

. An¿liza incorrectamente el preclo unitario ya que omite considerar los 6 m de cable THW del #14

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licltación en el

""0*rl. 
lu.: Evaluación y Adiudicacióñ; numeral 1o _ Criterios de evaluación económica; fracción l_ La

evaluación se hará de conformidad al marco normátivo establecido por: a) la Ley de obras Públicas y

servicios Relacionados con las N4rsmas páfa el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f) _ EL Cap lv _ Evaluación y

"Jiu¿i"""¡¿n., 
ul.- l" normatividad aplicable, ( ), fracción 2' En la evaluación' se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación v fracción 7'Que la

pro[uesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requer¡dos-

Fundamento:
Quefefierecomocausa|dedesechoa|oqueseestableceen|asBasesdeLicitaciónene|Capitu|o|V,.
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11 'Causales para desechar la propuesta económica' fracción 8 _ Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaracrones tomados o dados a conocer en la junta de áclaraciones; numeral

ll.l. pre.. Unitario, fracción 2. Cuando uno o varios de los precios unitarios' no se haya determinado el

cofrecto anál¡sis, calculo e integración, por el pfocedimiento establecido en el capítulo tercero y demas

Lluti""a v "pf"u¡l"a 
del Reglamento; d)' no seán congruentes con el proyecto eiecutivo' especificaciones

generales y paftaculares de consaruccron y fracción 4 _ Cuando para determinar,los costos directos' a) - no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo' ( ) y

fráccióñ 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente-

fambién El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo' establece en el artículo 170'Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de lá remrlneración o pago

total que debe cubrirse al contratrsta por unidad de-concepto terminado' ejecutádo conforme al proyecto'

nto por Licit¿cóñ Púb ¡ca No- EO SOPOT N16_2O14, en
Dicramen páíá mitit eL fa Lo de la convocalor¡a No oo4/

1/ro

de empoderámiento en él Centro de Just¡cia pára MÚieres



cobiernodel Estedo de Hidalgo
Secretaria de Obras públicas y Ordenaft¡ento ferr¡tor¡el

Fállo del procedirn¡6nto por Llcitac¡ón públ¡ca
o.EO-SOPOf-N16_201a

especir¡caciones de construcc¡ón , "",#.'J::"rTi:1ll;"rr""13"rt"1"r,. se ¡nresra con ros costos directoscorrespondientes al concepto de trabajo,...,_

As¡ como er Artícuro 172'' Er aná¡isis, cárcuro e_integración de ros precios unitarios para un trabajo determinado,
:::efá Suardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodotogía de ejecuc¡ón de lostrabajos, (...), todo et¡o de conformidád con tas especificacion"; g;";,";; ;;;,,"rares de const¡ucción yno¡mas de caljdad que determine la dependencia. 1...).

El Reglamento anteriormente invocado es

¿:},;;*;" :il:tT,i::"""",:"":TilH :[;::",:: 
"il"::J;,i 

l 

"T,:-*'*''"""?x.ilHi:A.' T¡atándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verilicar:

fl verif¡car que er anárisis, cá¡curo e integración de ros prec¡os unitarios, se haya rearizado de acuerdo con ioestablecido en este reglamento, (...)_

DtREcctóN GENERAL DE ADMtNtsrRActór{
DEPROGRAMASDE OBRA

En el ártículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de fas propuestas, las stgutentes:

ll.' E¡ incumplimiento de las condiciones (...) económ¡cas, (...)

Resoluc¡ón: Por el motivo y fundamento derivados de lá causal
como no solvente y desechada para la adjudicación delcontrato

lll.- Procedim¡ento por L¡c¡tac¡ón púbtica Nácional No. EO_SOPOT,Nl6 2O18. DES|LRIO.

Regglución: Se declara DESIERTO el presente procedimiento por
2018.

No. 1, es procedente decretar, esta proposición
corresponO¡ente.

f icitación pública nacional No. EO-SOpOT-Nl6,

Mot¡vo v Fundamento
Por er motivo y fundamento descrito en ros numefares ,.1 y t.2, der pfesente documenro se procede a decrarafDesierto este p¡ocedimiento por r¡citación púbricá nacionar ,t¡". ¡ó-sopoi-ñro,iur8 con fundamento con roque estáb¡ece er aftícuro 46 de ra Ley de obras púbricas y serv¡cios Rerac¡onados con ras Mismás para e¡ Estadode Hjdalgo, 'Las dependencias, entidades y municipios procederán a decrarar desre(a una ,jc¡tación, cuandolas propuestas presentadas no cumplan con los requisit;s exig¡dos un fua ¡"a"a á" ,,"nu"ión o sus precios no

D,cr¿re- pára ái:r\ rarto de ta.o^vo-dro,ia NL.
'ela1ón a it obr¿: Amp\'¿ción de espacio para e¡a

OO4|2O1A, de Procediñiento por Licit¿cóñ
de testigos y sáta de empoderamiento en
Pachuca de Soro. Estado de H¡datgo.

OI-N16 2018. en

ubred¿ en lá locatidad y Munrcip¡o dé

No- EO-S



S€crotaiía do Obr!. Públlc"
Y Ord€n¡mlcnio r€rrltor¡'l

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISÍRACION

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiehodel Estado deH¡dalgo

secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡miento por Licitación Públ¡cá

o.EO-SOPOT-N16-2014
Convocatoria No' OO4/2O18

fueren aceptables y se expedirá '"" ""g';;;;;;;;"toria" 
y como.también.se estáblece en las bases de

licitación en el capítulo f. informaclÓn éeneral; numeral 34 _ Licitación Desiena; fracción 1 - La convocante

;;;;;; JJ"r,o el proced¡miento'por licitación públ¡ca en los siguieñ1es c€sos: Grtículo 46 de la Lev)'

a).- Cuando las propuea,"a p,","ntuo"" no'"'mplan con los requisitos exigidos en las bases de licitación

lv., Nombre, cargo y f¡rma del serv¡dof público que lo emite, y de los responsables de la evaluac¡ón'

Emite el presente dictamen para el r'rlo il lné ¡nit¿t Z'viri Guzmán' Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representaci-6n de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento ferritor¡al'

ello con fundamento en lo pfevrsto por los aftículos 1,2, 3, 13 ffacción vl y 27 ffacciones ll y xlv de la Ley

orgánica de la Administración Públ¡ca del Estado de Hidalgo y' 1' 2 3' 4'7 fracciór' I inciso a) numeral 2 y 24

fracciones lX, X del Reglamento Intenor vigente de la Secretaria de Obras Públicas y ordenamiento Teritorial'

del Poder Eiecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo'

Em¡te

D¡rector Genoral de Admini3tr6ción

de Programas de Obra

de la S'O.P.Y O.f.

a, I Procedim ento por Llcitación Púb ¡ca No. EO-SOPoT-N16 2ot8, en

de ,0stic¡a para Mujeres

v€nréprietá, Ed fició No 2-B planta bajá

%chucá de soto, Hgo,cP42oao,
Tel.: o1 (771) 717 3ooo, e¡t.3191

wwwhidalgo.gob.mx

de eñpoderam¡ento en el ce¡tro
Soto. Estado de Hidalgo.



DIRECCIÓN GENERAL DEADMINISTRACIóN
DE PROORAMAS DE OBRA

Servidorpúbl¡co
des¡gnado para presid¡r losactos
d6 licitac¡ón pública. Directora de

L¡c¡taciones y Contrátos

Evaluó

Subdirector de preci03 Un¡tarios
de la S.O.p,yO.T.

- 
cob¡erño del Estado deH¡dalgo

S6cretar¡a de Obras públicas y Ordenamiento T6r.¡tor¡.|
Fallo del p.océd¡miento por Licitación públ¡ca

No.EO_SOPOT-Nt6-2OtB
Convocároria f{o, OO4/2O!8

Eva¡uó

Diroctor de prec¡os Un¡tsr¡os
déla S.O.p.yO,T.

Eva¡uó

Jefe d6 Oficlna.C.
dela S.O.P. y O.T. il

b

Dct¿men pá¡á emitú er ia ro de rá convoc¿to¡ia ¡r.--oo¿rzor¿ ill'p0,.""0¡.iento por Licitación púbrcé No- Eo,sopor-Nr6,2or& eñ¡eac ón a ra obra: ampriación de espac¡o Dára sará de testisos v sára de empoá-";;;; ; ;i.-". de Just¡c¡a pára MújeresHidalsüenses, ubic¿da en ra tocar¡dad y Munic¡pio de p*h,"" ¿" áot.. tsraJí.;;;;;* - "'

Je3úsJavie¡ nza Ramírez

M- $ /


